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XXXV REUNION DEL COMITÉ DIRECTIVO 
Buenos Aires, Argentina 

26 al 28 de febrero  de 2002 
 

Resolución Nº 159/ 35 – 02D 
 
 
Los Directores de Defensa Vegetal, o sus equivalentes, de la República Argentina, 
de la República Federativa del Brasil, de la República de Chile, de la República del 
Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, integrantes del Comité Directivo 
del COSAVE, 

 
 

CONSIDERANDO 
 

1. La necesidad de disponer de una instancia técnica de discusión sobre las 
posibles implicaciones fitosanitarias involucradas en la generación y liberación 
de Organismos Vivos Modificados. 

2. La creación en el ámbito del COSAVE, de un grupo de trabajo temporal de 
Organismos Vivos Modificados, cuya vigencia se considera indispensable para 
generar los instrumentos requeridos para la regulación de su manejo desde un 
punto de vista fitosanitario. 

3. El mandato expreso del Consejo de Ministros, en referencia a la atención de la 
temática relacionada con los Organismos Vivos Modificados. 

  

RESUELVE 
 
1.  Dar el carácter de permanente al Grupo de Trabajo de Organismos Vivos
  Modificados creado precedentemente.  
 
2. Hacer suyo el borrador de la propuesta de Estándar "Análisis de Riesgo 

Fitosanitario de las plantas y productos vegetales modificados 
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genéticamente", presentado por el Servicio Agrícola y Ganadero de Chile y 
difundir como propuesta regional borrador a la Secretaría de la CIPF, a 
otras ORPFs e instancias interesadas en esta temática. 

 
3. Establecer nexos de colaboración y cooperación con el "Grupo Consultivo 

en Biotecnología para América Latina y el Caribe", con el objeto de 
promover e impulsar acciones conjuntas para generar el desarrollo de 
criterios y normas para la regulación de OVMs. 

 
4. Solicitar el Consejo de Ministros la ratificación de las decisiones adoptadas 

en la presente Resolución.  
 
 
 

por el Comité Directivo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diana M. Guillén 
ARGENTINA 

 Odilson L. Ribeiro e Silva 
BRASIL 

 

 

 

 

 

  

Orlando Morales 

CHILE 
 Mario Nuñez 

PARAGUAY 

 

 

 

 

 

  

 Gonzalo Arocena 
URUGUAY 
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